
         

                 Consejo Superior De La Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 
 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 3184560511 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: JORGE ALFONSO TORRES RODRIGUEZ Y ANA DE 
DIOS SUAREZ FUENTES 
Demandado: JOSE JAIDY RODRIGUEZ PULIDO, ANA LUCRECIA 
CAMACHO CHAPARRO, LUIS EDUARDO CASTELLANOS 
AREVALO, CANDELARIA ALBORNOZ, BLANCA IDALY MOJICA 
CORREDOR, RUTH YOHANNA LOPEZ RAMIREZ, FLOR ESTHER 
LOPEZ OLAYA, MARCO FIDEL GONZALEZ FEO, LUZ MYRIAM 
CAÑON HERNANDEZ, BERTHA MARLENY CRISTANCHO VACA, 
JOSE OSCAR MORENO RATIVA, CLAUDIA ELIZABETH TORRES 
GAITAN, EMERSON ALFREDO TORRES GAITAN, JUAN GABRIEL 
MONTIEL GALICIA, EDWIN YESID AGUDELO TORRES Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120220025800 
 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la 

curador ad litem contesto la demanda oportunamente, empero no formulo 
excepciones. 

 
 Gestiónese la notificación de la señora ANA LUCRECIA CAMACHO 
CHAPARRO respecto del auto admisorio de la demanda. 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: OLAINA BONIVENTO EPINAYU 
  Radicación: 25718408900120220032400 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: MAGOLA DEL CARMEN GUZMAN PAJARO 
  Radicación: 25718408900120220032500 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
  
  
                        Ejecutivo de alimentos  
                        Demandante: OSCAR NOLBERTO PRIETO MARTINEZ  

  Demandado: MARIA CRISTINA NAVARRO HERNANDEZ  
                        Radicación: 25718408900120220055200  
  
            Como quiera que las anteriores liquidaciones de credito y costas no fueron 
objetadas el Juzgado les imparte aprobación.  
  
            Se dispone la entrega de los dineros embargados y los que voluntariamente 
hubiere consignado la parte demandada a la parte demandante. Por secretaría 
líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo.  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora y el apoderado de la 
parte demandada coadyuvado por el extremo accionado en el escrito que antecede, 
glosado a folio 29 del expediente digital y de conformidad con lo normado en el 
artículo 312 del C.G. del P., el Juzgado,  
  
  
RESUELVE:  
  
  
1.- Aprobar el acuerdo de conciliación celebrado por las partes y a que se contrae 
el escrito glosado a folio 29 del expediente digital.  
  
2.- consecuente con lo anterior se dispone que por secretaría en el mes de julio del 
corriente año se ingrese el expediente al Despacho para resolver sobre la 
terminación del presente proceso.  
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,   

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: LUZ MARINA RODRIGUEZ UMAÑA Y MYRIAM STELLA RODRIGUEZ 
UMAÑA 
Demandado:   MARIA BLANCA RODRIGUEZ DE CAICEDO, ALICIA RODRIGUEZ DE 
PINZON, ROBERTO RODRIGUEZ NIETO, ALFONSO RODRIGUEZ NIETO, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120220060000 
 
  
 Agréguese a los autos las anteriores comunicaciones para que consten. 
  

Se designa como curador ad litem de los demandados emplazados a la Dra. 
___________SONIA LOPEZ RODRIGUEZ______________________________. 

 
Comuníquesele tal designación por un medio eficaz. 
 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico 

u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MARJA YESSICA GOMEZ JUSAYU  

Demandado: JUAN GABRIEL GOMEZ JUSAGU 
  Radicación: 25718408900120210028900 
 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta el 
memorial glosado a folio 28 del expediente digital, donde desiste de la petición 
contenida en el memorial visible a folio 26. 

 
Continúese con el trámite normal del presente proceso.  

 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
  
  
                        Ejecutivo de alimentos  
                        Demandante: INGRID DALHED DÍAZ JARABA  

   Demandado: ANTONIO LUIS AGREZOTT TERAN  
                        Radicación: 25718408900120200006900  
  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 
demandante en el escrito que antecede, glosado a folio 19 del expediente digital y 
de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado,  
  
  
RESUELVE:  
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior y en el evento de que llegaren a sobrar dineros devuélvanse a la parte 
demandada o a quien legalmente autorice. Por secretaría líbrese atenta 
comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo 
de su cargo.  
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor.  
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente.  

  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Verbal  

Demandante: JUAN PABLO Y JOSE FRANCISCO CASTELLANOS 
MARTINEZ 
Demandado: MARCO TULIO SOLER ALONSO 
Radicación: 25718408900120220012300 
 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el 

curador ad litem contesto la demanda oportunamente.  
 
De las excepciones de mérito planteadas córrase traslado a la parte actora 

por el término de cinco días. Art. 370 del C.G. del P. 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

   
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___101____, hoy____20/06/2023________ 

 
DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 
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